
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD - SUCRE 

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO  

  E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Benito Abad, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN N° 70-678-40-89-001-2022-00079-00 

DEMANDANTE: LEDYS SOFIA MARTELO OSORIO 
DEMANDADO: JAIRO ALBERTO MADERA ACEVEDO 

 

Vista la nota de secretaría que antecede, este despacho judicial observa que la 

demandante, confirió poder especial amplio y suficiente, vía correo electrónico 

a la estudiante de derecho CAMILA ANDREA FUENTES ANAYA, adscrita al 

consultorio jurídico de la Corporación Universitaria del Caribe –CECAR, para 

que la represente en el proceso de referencia.  

 

Luego entonces, habiendo aceptación expresa del poder por parte de la 

estudiante de derecho CAMILA ANDREA FUENTES ANAYA, se procederá con su 

reconocimiento en el proceso como apoderada judicial de la parte demandante 

LEDYS SOFIA MARTELO OSORIO, en los términos del artículo 77 ibídem y para 

los efectos anotados en poder anexado en el expediente digital. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Reconózcasele personería a la estudiante de derecho CAMILA ANDREA 

FUENTES ANAYA, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

del poder conferido y conforme al artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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